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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 050013333011-2023-00379-00 

Demandante ANTONIO LEÓN MONTOYA RESTREPO 

SANTIAGO MONTOYA PINEDA 

Demandado 1- INSPECCION DE POLICÍA DE GUARNE – ANT. 

2- INVERSIONES URBANAS E INDUSTRIALES 

S.A.S. 
3- CORNARE 

4- DEVIMED SA 
5- CORANTIOQUIA 

6- EDWAR RICARDO VALENCIA CANO 
7- DUBIS ALEJANDRA PALACIO VARGAS 

Medio de control PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS  

Asunto Admite acción 

 
ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

 
Mediante auto de fecha 12 de septiembre de 2023, el Despacho 

inadmitió la demanda para que la parte demandante aportara el 
requisito de procedibilidad de que trata el art. 144 del CPACA respecto 

de cada uno de los accionados. 
 

En respuesta al requerimiento, la parte accionante indicó que 
INVERSIONES URBANAS y DEVIMED no son accionados y que respecto 

de EDWAR RICARDO VALENCIA CANO DUBIS ALEJANDRA PALACIO 
VARGAS, ninguno es autoridad o particular que cumple funciones 

públicas y que por tanto respecto de ellos no procede exigir el requisito 
de procedibilidad. 

 

Que en relación con la INSPECCIÓN DE GUARNE y CORNARE sí se agotó 
el requisito y que el MUNICIPIO DE GUARNE no acuso recibo, pero que 

además es válida la constancia de remisión del correo  
 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el art. 20 de la 
ley 472 de 1998, la demanda será admitida en contra de las siguientes 

personas y entidades, toda vez que su responsabilidad puede verse 
eventualmente comprometida respecto de los hechos que dan origen a 

la presente acción: 
 

1- INSPECCION DE POLICÍA DE GUARNE – ANT. 
2- INVERSIONES URBANAS E INDUSTRIALES S.A.S. 

3- CORNARE 
4- DEVIMED SA 
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5- CORANTIOQUIA 
6- EDWAR RICARDO VALENCIA CANO 

7- DUBIS ALEJANDRA PALACIO VARGAS 

 
 

MEDIDA CAUTELAR URGENTE 
 

La parte actora también solicitó el decreto de las siguientes medidas 
cautelares: 

 
“- 1. Ordene a los accionados EDWARD RICARDO VALENCIA CANO, DUBIS ALEJANDRA 

PALACIO VARGAS e INVERSIONES URBANAS E INDUSTRIALES S.A.S clausurar el 

puente peatonal presuntamente construido sin permiso de ocupación de cauce y sin los 

requisitos técnicos pertinentes, poniendo una nota de aviso para que ninguna persona 

haga uso del mismo, AL MENOS MIENTRAS SE TRAMITA ESTA ACCIÓN.  

 

2. Ordene a los señores EDWARD RICARDO VALENCIA CANO, DUBIS ALEJANDRA 

PALACIO VARGAS e INVERSIONES URBANAS e INDUSTRIALES S.A.S se abstengan de 

intervenir la Quebrada objeto de esta acción y su cauce y arrojar cualquier tipo de 

material a la misma o sus adyacencias, AL MENOS MIENTRAS SE TRAMITA ESTA 

ACCIÓN.  

 

3. Ordene a los señores EDWARD RICARDO VALENCIA CANO, DUBIS ALEJANDRA 

PALACIO VARGAS e INVERSIONES URBANAS e INDUSTRIALES S.A.S evitar intervenir 

el espacio público, incluido el ya intervenido, AL MENOS MIENTRAS SE TRAMITA ESTA 

ACCIÓN.  

 

4. Ordenar a CORNARE y a la INSPECCIÓN 4ª DE GUARNE, ANTIOQUIA visitar las 

áreas afectadas relacionadas en esta acción, con una periodicidad que el señor Juez 

estime conveniente, a efectos de informar al despacho sobre las actuaciones que se 

adelanten dentro del mismo a efectos de evitar las afectaciones que se han generado, 

AL MENOS MIENTRAS SE TRAMITE ESTA ACCIÓN. (sic)” 

 

Examinados los documentos aportados por la parte accionante, milita el 
emitido por la Corporación Autónoma Regional de las cuencas de los 

Ríos Negros y Nare – Cornare que en uso de sus atribuciones legales 

ordenó la intervención de la ronda de protección hídrica de la quebrada 
chaparral con actividades no permitidas y así mismo ordenó lo 

siguiente: (pág 77 y ss pdf01)  
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La anterior decisión fue adoptada el día 1° de agosto de 2023, por lo 

que las medidas cautelares solicitadas por la parte accionante no son 
necesarias en virtud de que la autoridad ambiental ya adoptó decisiones 

que son suficientes para garantizar la protección de los derechos 
colectivos, mientras la presente acción popular se define. 

 
Por lo tanto, y por ser el juzgado competente para conocer del presente 

asunto, éste Despacho, 
RESUELVE 
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PRIMERO: ADMITIR la acción popular de la referencia en contra de: 
 

1- INSPECCION DE POLICÍA DE GUARNE – ANT. 

2- INVERSIONES URBANAS E INDUSTRIALES S.A.S. 
3- CORNARE 

4- DEVIMED SA 
5- CORANTIOQUIA 

6- EDWAR RICARDO VALENCIA CANO 
7- DUBIS ALEJANDRA PALACIO VARGAS 

 
SEGUNDO:  NEGAR la medida cautelar solicitada por la parte 

accionante conforme a lo expuesto en esta providencia. 
 

TERCERO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda 
a las entidades públicas y demás personas naturales y jurídicas 

demandadas y vinculadas, advirtiendo para el efecto que se les corre 
traslado por el término de diez (10) días para contestar la demanda. 

 

CUARTO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda 
al Procurador Ambiental, para que intervengan en el proceso como parte 

pública en defensa de los derechos e intereses colectivos. 
 

QUINTO: En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 de la ley 472 de 
1998 notifíquese el presente auto a la Defensoría del Pueblo que 

corresponda a ésta jurisdicción. 
 

SEXTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la ley 472 
de 1998 y para informar a los miembros de la comunidad, por la 

SECRETARIA de éste Juzgado, se publicará el presente auto admisorio a 
través del micro sitio de éste Despacho en la página web de la Rama 

Judicial. Igualmente, una vez notificadas las entidades públicas 
demandadas y vinculadas deberán de inmediato publicar en su sitio web 

la presente providencia para informar a la comunidad del inicio del 

trámite de este asunto, y aportar la constancia correspondiente, en el 
mismo término de contestación de la demanda.   

 
SÉPTIMO: Se dispone comunicar la iniciación de esta acción popular a 

la PERSONERÍA DE GUARNE, como entidad encargada de proteger los 
derechos colectivos presuntamente comprometidos, con la advertencia 

de que su intervención es obligatoria de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 27 inciso primero de la ley 472 de 1998. 

 
OCTAVO: Se les informa a las partes el correo electrónico 

adm11med@cendoj.ramajudicial.gov.co  a donde podrán dirigir sus 
memoriales, previo cumplimiento del deber consagrado en el art. 78 

numeral 14 del CGP de remitir un ejemplar del memorial a las demás 
partes del proceso.   

 

NOTIFÍQUESE 
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